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LOS 

SUJETOS DE 

LA 

RELACIÓN 

JURÍDICA 

TRIBUTARIA 

EN LA 

OBLIGACIÓN 

FISCAL 

Los sujetos activos 

y sus obligaciones 

En la obligación fiscal existe un solo sujeto 

activo de dicha obligación y es el Estado, pues 

solamente él como ente soberano, está 

investido de la potestad tributaria que es uno de 

los atributos de esa soberanía 

El Estado como autoridad fiscal 

tiene como principal objetivo en la 

recaudación de impuestos, exigir el 

cumplimiento de las disposiciones 

fiscales a cargo de los 

contribuyentes. 

Los sujetos 

pasivos y sus 

obligaciones 

El contribuyente, una vez que ha identificado 

sus obligaciones fiscales se convierte en el 

sujeto pasivo que debe cumplir estas 

obligaciones ante el sujeto activo; son estos dos 

conceptos los que se deben identificar en el 

inicio de la relación tributaria. 

Personas físicas Es la persona dotada de 

capacidad de goce, que en cualquier 

momento puede adquirir derechos y 

obligaciones, en los casos de menores de 

edad o incapaces estarán representados y 

fungirán como representantes legales 

quienes ejercerán todas las obligaciones 

como sujeto pasivo. 

Personas morales Son las entidades que 

se constituyen bajo diversas formalidades 

y estructuras de acuerdo a su objetivo; en 

el caso de las sociedades mercantiles, son 

normadas por la Ley General de 

Sociedades Mercantiles; las asociaciones 

y sociedades civiles son normadas por el 

Código Civil 

La capacidad 

del sujeto 

pasivo 

La capacidad para ser sujeto pasivo de la 

obligación fiscal no se identifica con la 

capacidad jurídica del derecho privado, 

pues no son aplicables necesariamente a 

aquel los principios de la capacidad 

jurídica que en esta rama del derecho se 

han elaborado. 

La 

responsabilidad 

solidaria 

El sujeto pasivo responsable directo puede ser una 

persona física o moral, una vez que ha reconocido 

sus obligaciones fiscales con la norma jurídica 

hipotética por la cual se inicia la relación tributaria 

entre el contribuyente sujeto pasivo y la autoridad 

fiscal sujeto activo, el contribuyente es 

responsable directo de sus obligaciones fiscales 

producto de sus rendimientos o utilidades. 

Por lo tanto, el responsable 

solidario, como cualquier otro 

sujeto pasivo, puede 

indistintamente ser una persona 

física o moral, nacional o 

extranjera, residente o no 43 en 

México. 

La residencia 

y el domicilio 

 La fijación del domicilio de una persona 

física o moral, sirve para fundar el 

derecho de un país para gravar los 

aspectos impositivos, cualquiera que 

sea el origen y nacionalidad del sujeto. 

Para el derecho tributario, el domicilio de los sujetos 

pasivos de la relación tributaria tiene importancia ya 

que sirve para que la autoridad fiscal pueda 

controlar el cumplimiento de las obligaciones del 

sujeto pasivo, así como para determinar por 

conducto de cuál autoridad puede establecer las 

relaciones de carácter formal. 

“Para el contribuyente tiene 

también importancia por cuanto 

que es a través de las autoridades 

administrativas fiscales de su 

domicilio por cuyo conducto 

puede, en la mayoría de los casos 

cumplir con sus obligaciones”. 

Concepto y 

características 

de la obligación 

fiscal 

El artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal, 

establece la obligación de los mexicanos de contribuir 

al gasto público, así de la Federación, como del 

estado y municipios en que residen, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

“La obligación tributaria es el vínculo jurídico en 

virtud del cual el Estado denominado sujeto 

activo exige a un deudor denominado sujeto 

pasivo, el cumplimiento de una prestación 

pecuniaria y excepcionalmente en especie”. 

De las obligaciones que se 

indican existe un acreedor, un 

deudor y un objeto 

La relación 

jurídico 

tributaria 

“La relación tributaria implica la necesidad de 

la existencia de obligaciones fiscales formales 

y la posibilidad de que exista la obligación 

fiscal sustantiva, puesto de que ésta surgirá 

hasta que se haya causado el tributo, en 

tanto que aquellas surgen por el sólo hecho 

de que el particular se dedique a una 

actividad gravada”. 

EL Hecho 

imponible y el 

hecho 

generador de la 

obligación fiscal 

En la norma jurídica, en la cual se 

establecen las obligaciones del sujeto 

pasivo podemos determinar los siguientes 

aspectos o situaciones: un presupuesto de 

hecho o hipótesis de incidencias, un 

mandato y una sanción. 

La realización del hecho 

hipotético previsto en la 

norma, dará lugar al 

nacimiento de una 

obligación fiscal sustantiva, 

consistente en el pago de 

un tributo; 

Presupuesto de hecho o 

hipótesis de incidencias La 

hipótesis de incidencia se 

puede estudiar desde varios 

aspectos que pueden ser 

legales, personales, 

materiales o temporales 

El nacimiento 

de la 

obligación 

fiscal 

La obligación tributaria nace cuando se 

realizan los hechos generadores previstos 

en la ley en forma de hipótesis o 

incidencias, por ejemplo la obligación de 

pagar el impuesto sobre la renta (ISR), en el 

momento en que una persona física o 

persona moral obtiene ingresos por 

actividades empresariales, industriales, 

ganaderas, pesca, silvícolas, etc. 



 

 

 

 

 

 

LAS 

INFRACCIO

NES Y LOS 

DELITOS 

FISCALES 

Concepto de 

infracción 

En las infracciones tributarias, en primer lugar, el ofendido 

es la colectividad organizada jurídicamente en el Estado; 

en forma indirecta y secundaria, pueden resultar 

ofendidos los demás miembros de esa colectividad a 

quienes afecta la violación por ejemplo, debido a que el 

Estado no percibe los recursos que necesita para sus 

funciones 

Las obligaciones sustantivas 

se refieren al no 

cumplimiento de 

obligaciones fiscales 

principalmente el pago de 

impuestos que para el 

Estado trae consecuencias 

por la no recaudación. 

Las obligaciones formales son 

las que enuncian las normas 

fiscales de hacer o no hacer, 

pero que también trae 

consecuencia en el no 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

Clasificació

n de las 

infracciones 

Infracciones que se relacionan con 

la obligación de presentar pago de 

contribuciones, así como 

declaraciones, solicitudes, 

documentación, avisos, informes o 

expedir constancias: 

Infracciones relacionadas con el 

registro federal de contribuyentes: 

Las cometen las personas que 

estando obligadas a solicitar su 

inscripción en el citado registro, no lo 

hacen, o bien, lo hacen en forma 

extemporánea, o también cuando un 

tercero no presente la solicitud de 

inscripción cuando esté legalmente  

obligado 

Infracciones relacionadas 

con la obligación de 

llevar contabilidad 

cuando sean 

descubiertas en el 

ejercicio de las facultades 

de comprobación 

Infracciones relacionadas con el 

ejercicio de la facultad de 

comprobación: Se cometen cuando 

existe oposición a la práctica de una 

visita domiciliaria o cuando no se 

proporcionan los datos e informes que 

legalmente exigen las disposiciones 

fiscales. 

Clasificación 

de las 

sanciones 

Las sanciones jurídicas se deben 

clasificar conforme a su finalidad 

y a la relación entre la conducta 

ordenada por la norma 

infringida y la que constituye 

por el contenido de la sanción; 

Condonación, 

aumento y 

disminución de 

multas 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá condonar las multas por infracciones a 

las disposiciones fiscales, inclusive las 

determinadas por el propio contribuyente, para 

lo cual apreciará discrecionalmente las 

circunstancias del caso y, en su caso, los 

motivos que tuvo la autoridad que impuso la 

sanción. 

Aumento de las multas Al respecto, el 

artículo 77 del Código Fiscal de la 

Federación indica lo siguiente: En los 

casos a que se refiere el artículo 76 del 

Código Fiscal de la Federación, que hace 

referencia a las multas por omisión en el 

pago de impuesto o presentación de 

declaraciones, las multas se aumentarán 

conforme a las reglas establecidas 

El derecho 

penal fiscal 

De acuerdo al artículo 7 del Código Penal Federal, el delito es el acto u 

omisión que sancionan las leyes penales, los delitos observados como actos 

u omisiones se tienen como ilícitos penales por cuanto contrarían las 

exigencias impuestas por el Estado para la creación y conservación del 

orden social. 

Responsabilidad 

de los delitos 

fiscales 

Responsables de los delitos fiscales En términos del artículo 95 del Código Fiscal 

de la Federación, son responsables de los delitos fiscales quienes: • Concierten la 

realización del delito • Realicen la conducta o el hecho descritos en la ley • 

Cometan conjuntamente el delito • Se sirvan de otra persona como instrumento 

para ejecutarlo • Induzcan dolosamente a otros a cometerlos • Ayuden 

dolosamente a otro para su comisión • Auxilien a otro después de su ejecución, 

cumpliendo una promesa anterior 

 La tentativa y el 

delito continuado 

Conforme al artículo 12 del Código Penal Federal: Existe tentativa punible cuando la 

resolución de cometer un delito se exterioriza realizando en parte o totalmente los 

actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u omitiendo los que deberán 

evitarlo, si aquel no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Delito continuado De acuerdo al artículo 99 del Código 

Fiscal de la Federación, el delito es continuado cuando se 

ejecuta con pluralidad de conductas o hechos, con unidad 

de intención delictuosa o identidad de disposición legal, 

incluso de diversa gravedad. 

El delito de 

contrabando  

El artículo 102 del Código Fiscal de la Federación indica que: Comete el delito de contrabando 

quien introduzca al país o extraiga de él mercancías: 1) Omitiendo el pago total o parcial de las 

contribuciones o cuotas compensatorias que deban cubrirse. 2) Sin permiso de autoridad 

competente, cuando sea necesario este requisito. 3) De importación o exportación prohibida. 

El delito de 

defraudación 

fiscal 

De acuerdo con el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación: 

Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o 

aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de 

alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio 

del fisco federal. 


